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HACE CONSTAR 
 

 
Que la decisión adoptada en audiencia contenida en la Resolución No. 000345 del 09 de 
diciembre de 2020, “Por la cual se declara el incumplimiento parcial del Contrato de 
Concesión No. 01 de 2008 y se impone multa a la SOCIEDAD PORTUARIA DE 
BARRANCABERMEJA S.A.” fue objeto de recurso de reposición por parte del 
Concesionario y la Compañía Garante, recursos que fueron resueltos a través de la 
resolución No. 000031 del 16 de febrero de 2021, “Por la cual se resuelven los recursos 
de reposición interpuestos contra la Resolución No. 000345 del 09 de diciembre de 
2020”, notificada en estrados de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011 y a través de la cual se confirmó en su totalidad la decisión inicial, quedando 
así, agotada la actuación administrativa relativa a los recursos previstos en la ley.   
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA), las Resoluciones No. 000345 del 09 de diciembre de 2020 y No. 000031 del 16 
de febrero de 2021, se encuentran en firme y debidamente ejecutoriadas a partir del 
diecisiete  (17) de febrero de 2021     
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